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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-391  
 
En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que la parte demandada contestó 
la demanda y propuso excepciones. Lo anterior, para su cargo 

 

 
ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS 

Secretario 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación Nº 0211 
  

REF:  
PROCESO:  Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario Laboral 
ACCIONANTE: LUIS ALBERTO GOMEZ JARARIYU 
ACCIONADO:  COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00391-00  

    
 Visto el informe secretarial que antecede, téngase por 

excepcionada la demanda ejecutiva, en consecuencia, en los términos del artículo 443 del C. 
G. P., córrase traslado a la parte ejecutante por diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
ellas o pida las pruebas que pretende hacer valer, para el señalamiento de audiencia. 

 
De otra parte, verificado el portal del Banco Agrario, no se 

advierte ningún título para entregar a Colpensiones, por tanto, resulta curiosa las solicitudes 
de la ejecutada de remisión de títulos o remanentes. Se le pide al apoderado que, de manera 
INMEDIATA de las explicaciones o pruebas de depósitos en este proceso para el pago de la 
obligación, para efectos de revisar si hay lugar o no de atender su solicitud, y en caso 
negativo, se abstenga de presentar solicitudes de este tipo, pues tiende a confundir al 
despacho y es un desgaste para pronunciamientos. Por secretaría ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 
El Juez 

 
No fue posible la firma electrónica por lo que se hace de manera digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado N.º 019 de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

ANTHONY DI MAURO BARROS 
Secretaria 
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